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MUNICIPALIDAD DI9TT'IÍ AL

CEKR.CI COL@R.IL]DO
"CUNA DEL SlLLAR"

ACUERDO DE CONCEJO N¡ IO7 -2OIEMDCC
cERRocoLoRADo, | 2 SEP 2016

EL ALCALDE DE L.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:
El Coocejo Municipal de la Municipalidad Distdtal de Cer¡o Colo¡ado en Sesión O¡di¡atia de

Concejo No 18-2016, de fecha 08 de setiemb¡e del 2016 trató el pedido de suscripción de Convenio Proyecto
Nuevos Colecto¡es de Desagüe en la Avenida Garc.ilaso de la vega hasta llegu aliseñr¿mierto Human;José
Saritos Atahu¿lpa, efectuado pot Olazabal Intem¿tional lrivestment & Se¡vices S.A.C.: Info¡me Técnico N"
0360-201 6-MAM-GOPI-MDCC; ¡

CONSIDERANDO:
Que, de confotmidad con lo dispuesto po! el ¿rtículo 194ode la Constitució¡ Poütica del Estado,las

municipalidades ptovinciales y distritales son los ótgaaos de gobiemo local que gozari de autonomía poütica,
económica y admi¡tistr¿tiva en los asuntos de su competeocia; autonomía que según el artículo II del Tínrlo
P¡eli¡oina¡ de la Ley Orgíoica de Municipalidades I*y N" 27972, radica eo la facultad de ejercer actos de
gobiemo, ¿dmi¡istrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el numetal 49.1 del artículo 49o de la Ley de Bases de la Desceot¡alizacióo Ley No 27972
prescribe que el gobiemo oacional, los gobiemos regionales y los gobiemos locales mantienen rel¿ciones de
cootdinación, coopeación y apoyo mu¡¡o, en forma pe¡ma¡e¡te y conti¡u4 dent¡o del ejetcicio de su
autonornía y cortrpeteocias propias, aticu.lando el interés ¡acio¡al con los de las rcgiooes y localidades;

Que, según la Ley N" 27972, Ley Oryáúnca de Municipalidades, e¡ su ¿rtículo L23o pÁmet páLttafo,
erige que las relaciones que mantienen las úunicipalidades con el gobie¡rio nacional, los gobiemos regiooales
y los poderes del Bstado tienen por E.oalidad gararltizar el ejercicio del de¡echo de i¡iciativa legislativa, la
coo¡di¡ación de las accio¡es de competencia de cada uoo, así como el derecho de propuesta o peticióo de
notmas teglameotatias de alca¡ce ¡acio¡al. Estas relaciones implican respeto mutuo y atención a l¿s
soücitudes que se formulen tecíprocamente;

Que, el ardculo 76 de la I*y del P¡ocedimiento Admiaist¡ativo General Ley No 27444, en su
nr¡me¡al 1, establece que las relaciores eot¡e las entidades se rigen por el cdterio de colaboración, sin que ello
importe tenuncia a la competencia ptopia señalada por ley; asimismo, el nume¡al 77.3 del a¡tículo 77 del
mismo cucrpo legal, señala que por los co¡vcnios de colaboracióo, las entidades a tJavés de sus
tePlese¡tat¡tes autorizados, celebran denbo de la ley acuerdos en el á¡nbito de su respectiva competencia, de
¡atulaleza obügatoria para las partes y con cláusula expresa de übre adhesióo y separación;

Que, doctrinadamente, el Jutista Rafael Femández Montalvo, citado por Juan Cados Mo¡ón U¡bina
en su ob¡a Comenta¡ios a la Ley del P¡ocedimiento Adrni¡ist¡ativo General (Gaceta Jurídica S,A. Décima
Edición. Pág. 368), señala que para el Írejo¡ lo$o de los cometidos públicos, las cntidades se encuentlan
sujetas al deber de colabo¡a¡ recíp¡ocamente para apoyat la gestión de las otms entidades, y además, pata
da¡le estabiüdad a dicha col¿bor¿ción, mediante la suscripción de convenios obligatodos bilaterales o
plurüterales. Como teconoce la doctrioa, estos converios "[,..] están legidos po¡ el principio de
vohmta¡iedad y libre conseotiúiento de las admiristJacioaes que deciden ejercitat sus competencias de
comúr acuerdo. [...]";

Quq mediante Expediente 160901J204 la eopresa Olazabál Inteh¿tional Investment & Services
S.A.C. soücita la susctipción de Convenio Proyecto Nuevos Colectotes de Desagüe e¡ la Avenida Ga¡cilaso
de la Vega hasta llegat al Asertamiento Humano José Santos Atahualpa, i¡ücando que en aras de mejorar el
estado actual de las ¡edes de desagiie del sector de Pachacutec Vieio y co¡t¡ibui¡ al crecimieoto del distrito y
mejorar la calidad de vida de ¡uestros vecinos, participara er¡ la elaboració¡ del per6l de invenión, expedientc
técnico y demás que le se¿n requetidos; asimismo, ptoporciooata los tubos del referido colector y sus
accesolios;

Qug con Infomre Técnico N' 03ó0-201ó-MAM-GOPI-MDCC el Ge¡ente de Obtas Púbüc¿s e
I¡flaestructu¡a, se Íluestr¿r favo¡able al pedido efectuado pot la er¡tid¿d peticioü4te, oto€ando su
confotrnid¿d pata la susctipción del conve¡rio inte¡i¡stituciooal entre la Mrur.icipalidad Distital de Cetto
Colorado, la Empresa SEDAPAR y la empresa Olazabal Inteaational Irivestrnent & Services S-{.C, co¡ el
ob,eto de elabo¡a¡ los estuüos y ejecutar el proyecto plecitado y que permititá solucioo¿r los futulos
ptoblemas de exceso de aguas residuales y/o sewidas por el incremento de habiütaciones urbanas enla zo¡
que se pudieran da4 soücitaado además que sea aprobado pot los miemb¡os del co¡cejo municipa!

Que, al suscribhse el ir¡stlumento respectivo, este gobiemo local asumitía la obügación de efectuar
las gestiones necesatias que permita el sanea¡¡rie¡to fisico legal de los terenos en la que se ejecutata la obra,
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así como el Pago de inspeccioles y autotizaciones necesarias para la ejecución de los estuüos respectivos y de
Ia ob¡a misma¡

Que, por su parte, la erupresa peticionante asumiá co¡¡ el aporte del 1007o de tuberías y anillos
necesarios pala la eiecució¡ de la ¡ed colectora, en la fase de ioversión;

Que, la Empresa SEDAPA& se arrogada ¿ efectuar la elabo¡ación dc estuüo de factibiüdad de
servicio, elaboracióo, formulación, y evaluación del proyecto de inversión pública; asimismo, est^ti^ 

^ 
cargo

de Ia ejecución de la obra, diteccióo técnica de la obn y aporte de insumos falt¿ntes según expediente técnico;
Que, Puesto así de conocimie¡to de los miembtos del Concejo Mrmicipal en Sesión O¡dina¡ia No

18-2016, de fecha 08 de setiemb¡e del 201ó y luego del debate sob¡e el asu¡to que nos ocupa, con la
tespectiva dispensa de la lectura y aprobación del acta por UNANIMIDA-D y en estrict¿ apücacióo de l¿ Ley
N" 27912 Oxg&ica de Municipalidades, emite el siguiente;

ACUERDO:
ARÍICULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio Triparito de Cooperación

Interinstitucional entte la Empresa SEDAPA& la Municipalidad Distrit¿l de Ce¡to Colo¡ado y la empresa
Olazabal I¡temational Investme¡t & Seryices S.A.C., para la Co-ejecucióo del Ptoyecto denominado:
"Co¡strucció¡ de Nuevos Colecto¡es de Desagiie e¡ l¿ Avenida Ga¡cilaso de la Vega hasta llegar al
Asentamiento Humano José S¿ntos Atahualpa, dist¡ito de Cer¡o Colorado, Atequip¿-Atequipa".

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR d Titulat del Püego la suscripción de la docuoentación
cotlesDondiente.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR ¿ la Ge¡encia de Ob¡as púbücas e Infraestructura en
coo¡di¡ación co¡ las áreas respectivas ejecuten las acciones que le corespoodan, a 6o de dar cumplimiento a
lo acotdado por los miembros del concejo; y ¿ Sec¡etada Ge¡retal su notificación y archivo coaforme a Ley.

MANDO gE REGISTRE, COMUNIQUE, Y CUMPLA
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